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RESUMEN 

 

El presente proyecto tiene como objetivo diseñar un programa de prevención de riesgos 
laborales en el proceso de impresión de una fábrica de sacos de polipropileno. La empresa 
a más de tener un crecimiento en su infraestructura y ventas ha sufrido un gran impacto en 
la seguridad y salud de los colaboradores operativos. El diseño está basado en la normativa 
vigente de seguridad y salud en el trabajo local e internacional, teniendo como fin 
implementar controles operacionales para evitar deterioro de la salud, lesiones en cada uno 
de los colaboradores expuestos y daños en los bienes de la empresa. Este trabajo permitirá 
mejorar el ambiente o clima laboral y las relaciones entre los colaboradores y empleador 
asumiendo la responsabilidad de ambas partes, ya que la relación se ha visto afectada por 
los últimos accidentes de trabajo ocurridos en el proceso de impresión.  Los accidentes de 
trabajo presentados en el período 2019 – 2020 han ocasionado lesiones a nivel de las 
manos de los operadores y ayudantes, el riesgo que prevalece es el riesgo mecánico con 
exposición a cortes, atrapamientos y aplastamientos por el acceso directo a las partes 
móviles de la máquina debido a la falta de vigilancia o controles operacionales y el descuido 
de los colaboradores. 

Para llevar a cabo el desarrollo del trabajo se realizó un recorrido en el sitio, de tal manera 
que permitió identificar potenciales peligros (actos y condiciones), conocer la operación, la 
maquinaria y el personal. De la misma manera se revisó la documentación existente y se 
comparó con los requisitos legales basado en la autoevaluación de cumplimiento de 
obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo establecidos en el sistema único 
de trabajo del ministerio de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vii 

ÍNDICE GENERAL 

 

RESUMEN ........................................................................................................................ vi 

ÍNDICE GENERAL .......................................................................................................... vii 

ABREVIATURAS ........................................................................................................... viii 

ÍNDICE DE FIGURAS ....................................................................................................... ix 

ÍNDICE DE TABLAS ......................................................................................................... x 

CAPÍTULO 1 ..................................................................................................................... 1 

1.1. Área de estudio .................................................................................................. 1 

1.2. Objetivos ................................................................................................................ 2 

1.2.1. Objetivo general .............................................................................................. 2 

1.2.2. Objetivos específicos ..................................................................................... 2 

CAPÍTULO 2 ..................................................................................................................... 3 

2. MARCO TEÓRICO .................................................................................................... 3 

2.1. Seguridad y salud en el trabajo ........................................................................ 3 

2.3. Definición de términos básicos ........................................................................ 3 

2.4. La flexografía ..................................................................................................... 4 

2.5. Marco legal ......................................................................................................... 5 

2.6. Diagrama de causas- efecto de Ishikawa ......................................................... 8 

2.7. Cinco ¿por qué? ................................................................................................ 8 

CAPÍTULO 3 ................................................................................................................... 10 

3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL......................................................... 10 

3.5. DISEÑO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES .............. 49 

CAPÍTULO 4 ................................................................................................................... 49 

4. RESULTADOS......................................................................................................... 49 

4.1. Análisis de resultados ..................................................................................... 49 

CAPÍTULO 5 ................................................................................................................... 52 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ........................................................... 52 

5.1. Conclusiones ................................................................................................... 52 

5.2. Recomendaciones ........................................................................................... 52 

BIBLIOGRAFIA 

ANEXOS 



viii 

ABREVIATURAS 
 

  

IESS Instituo Ecuatoriano de Seguridad Social 

INSHT Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

CVIRP Comité de Valuación de Incapacidades y de Responsabilidad 

Patronal  

SST Seguridad y Salud en el Trabajo 

OMS Organización Mundial de la Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 

ÍNDICE DE FIGURAS 
Figura 2.1.  Pirámide Kelsen …………………………………………………….                6 

Figura 2.2.  Días de cargo por lesiones en accidentes de trabajo………...              16 

Figura 3.1. Organigrama de la organización…………………………………               12 

Figura 3.2.  Organigrama del proceso de impresión………………………..               13 

Figura 3.3.      Macro proceso de la fabricación de sacos…………………….               14 

Figura 3.4.  Ficha de proceso de impresión de sacos ………………………              15 

Figura 3.5.  Listado de categorización, clasificación y niveles de riesgo  

laboral, en materia de prevención de riesgo laboral………….           16  

Figura 3.6. Resultado de diagnóstico …………………………………………           40        

Figura 3.7.  Espina de pescado de accidentes de trabajo en el área de  

Impresión……………………………………………………………..           42    

Figura 5.1.   Resultado de autoevaluación …………………………………….           51 
 
 

 

 



  

ÍNDICE DE TABLAS 

 
Tabla 1 Categorización de tamaño de empresa……………………………             13 

Tabla 2 Autoevaluación de cumplimiento de obligaciones en materia de  

seguridad y salud en el trabajo……………………………………….            18 

Tabla 3 Incumplimiento de obligaciones de la normativa legal vigente de  

seguridad y salud en el trabajo…………………………………….             37 

Tabla 4 Resultado de diagnóstico…………………………………………….           40 

Tabla 5 Accidentes de trabajo de la empresa en general…………………           41 

Tabla 6 Accidentes de trabajo del área de impresora…………………….           42 

Tabla 7 Causas raíces de accidentes en el área de impresora………….           43 

Tabla 8 Aspectos a mejorar para cumplimiento de la normativa legal de 

SST …………………………………………………………………….            44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

CAPÍTULO 1 

1. GENERALIDADES 
1.1. Área de estudio 

En la actualidad las organizaciones del país y a nivel mundial deben ofrecer a sus clientes 
productos con atributos o características diferentes a los de la competencia para de esa 
manera mantenerse en el mercado. Para cumplir este aspecto importante el aporte y 
participación deben ser de todos los niveles de la estructura organizacional en la creación 
de documentos y cambios importantes en la gestión que permitan evaluar, controlar y 
mejorar los procesos que se implementen. 

Es de destacar que las actividades del proceso de impresión deben ser revisadas y 
analizadas continuamente para lograr simplificarlas manteniendo las buenas prácticas de 
seguridad y a su vez eliminando actos y condiciones subestándares creando conciencia y 
precautelando la integridad física y salud de los colaboradores.  

La empresa fue fundada hace aproximadamente sesenta y nueve años y empezó con tres 
máquinas cortadoras, cosedoras y prensas para sacos de yute. Hoy en día, es una empresa 
familiar administrada por la tercera generación, exitosa en sus ventas anuales con bajo 
compromiso en la gestión preventiva, a pesar de que el listado de categorización, 
clasificación y niveles de riesgo laboral, en materia de seguridad y prevención de riesgo 
laboral indica que la actividad principal de la empresa como fábrica de sacos está 
considerada como riesgo laboral medio. (Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 2018). 

En el año 1980 se lanzaron los sacos de polipropileno siendo los pioneros en el mercado 
ecuatoriano. Hace más de 25 años las instalaciones se encuentran en la Vía a la Costa 
manteniendo una alianza estratégica con el proveedor europeo de las máquinas de última 
tecnología.  

En el periodo 2019 – 2020 la empresa presentó 5 accidentes de trabajo con lesiones graves 
a nivel de las manos como amputaciones traumáticas, por exposición a cortes, 
aplastamientos y atrapamientos. A diferencia de los otros procesos de la fábrica el factor 
de riesgo mecánico tiene una participación importante, convirtiéndose éste en el área con 
mayor probabilidad de eventos por la inexistencia de controles operacionales, lo cual ha 
motivado el desarrollo de un programa de prevención de riesgos laborales. 

En el año 2019 el índice de rotación de personal sufrió un incremento equivalente al 25%, 
lo que conllevó a la contratación y entrenamiento de personal nuevo por el ausentismo 
generado. Es de considerar que el empleador debe estar preparado para los procesos de 
investigación de accidentes que Riesgos del trabajo del IESS, este inicia una vez realizada 
la calificación del mismo. (Instituto Ecuatoriano de Seguridad social, 2017) 

En la actualidad, las empresas públicas y privadas del país se encuentran implementando 
sistemas de gestión aplicables a la seguridad como otros basados en la normativa nacional 
vigente debido a las multas económicas, suspensiones temporales o definitivas aplicadas 
por la autoridad competente en el caso de detectar o identificar incumplimientos.  
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1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general  

Diseñar un programa de prevención de riesgos laborales en una fábrica de sacos de 
polipropileno de Guayaquil para reducir el número de accidentes en el proceso de 
impresión. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

- Determinar la situación actual del proceso de impresión. 
- Crear una matriz de identificación de peligros, evaluación y control de riesgos de las 

actividades del área de impresión. 
- Analizar las medidas implementadas de cada accidente de trabajo ocurrido en el 

periodo 2019-2020. 
- Establecer un plan de acción considerando la jerarquía de control y la normativa de 

seguridad y salud ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

CAPÍTULO 2 

2. MARCO TEÓRICO 
2.1. Seguridad y salud en el trabajo  

Cada día mueren personas a causa de accidentes laborales o enfermedades relacionadas 
con el trabajo – más de 2,78 millones de muertes por año. Además, anualmente ocurren 
unos 374 millones de lesiones relacionadas con el trabajo no mortales, que resultan en más 
de 4 días de absentismo laboral. El coste de esta adversidad diaria es enorme y la carga 
económica de las malas prácticas de seguridad y salud se estima en un 3,94 por ciento del 
Producto Interior Bruto global de cada año (Organización Internacional del Trabajo, 2021). 

Los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales tienen que ser 
gestionados por los empleadores y los trabajadores que se enfrentan con ellos. Con el fin 
de garantizar unas medidas eficaces, es esencial establecer sistemas de gestión de la 
seguridad y la salud en el trabajo (SST) en todos los lugares de trabajo para la mejora 
continua del entorno de trabajo y las medidas de prevención. Las directrices de la OIT sobre 
los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo proporcionan orientaciones 
para la acción a nivel nacional y de la empresa (Organizacion Internacional del Trabajo , 
2021). 

2.2. Relaciones entre salud y trabajo  

El trabajo y la salud están estrechamente relacionados. Es necesario trabajar porque así 
conseguimos satisfacer nuestras necesidades de supervivencia y desarrollar nuestras 
capacidades tanto físicas como intelectuales. Pero, junto a esta influencia positiva del 
trabajo respecto de la salud, existe también una influencia negativa: trabajando se puede 
perder la salud cuando el trabajo se desarrolla en condiciones que pueden causar daño. El 
trabajo produce modificaciones en el entorno que pueden ser mecánicas, físicas, químicas, 
biológicas, psíquicas o sociales, y es lógico pensar que estas modificaciones puedan 
afectar a la salud de las personas alterando su equilibrio físico, mental o social. Teniendo 
esto en consideración, surgen los conceptos de peligro, riesgo laboral, daños derivados del 
trabajo, enfermedad profesional y accidente de trabajo. En sí, el concepto de riesgo laboral, 
a diferencia del peligro u otro daño, integra elementos esenciales de valoración, que en 
términos generales son las consecuencias dañinas esperables y la probabilidad de que las 
mismas ocurran (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo, 2017). 

2.3. Definición de términos básicos 

Salud: Se denomina así al completo estado de bienestar físico, mental y social. No 
únicamente la ausencia de enfermedad. Trabajo: Es toda actividad humana que tiene como 
finalidad la producción de bienes y servicios. 

Seguridad y salud en el trabajo (SST): Es la ciencia y técnica multidisciplinaria que se ocupa 
de la valoración de las condiciones de trabajo y la prevención de riesgos ocupacionales, a 
favor del bienestar físico, mental y social de los trabajadores, potenciando el crecimiento 
económico y la productividad. 
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Empleador: La persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u orden de la 
cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio. Trabajador: La persona que se obliga 
a la prestación del servicio o a la ejecución de la obra se denomina trabajador y puede ser 
empleado u obrero. 

Ergonomía: Es la técnica que se ocupa de adaptar el trabajo al hombre, teniendo en cuenta 
sus características anatómicas, fisiológicas, psicológicas y sociológicas con el fin de 
conseguir una óptima productividad con un mínimo esfuerzo y sin perjudicar la salud. 

Prevención de riesgos laborales: El conjunto de acciones de las ciencias biomédicas, 
sociales y técnicas tendientes a eliminar o controlar los riesgos que afectan la salud de los 
trabajadores, la economía empresarial y el equilibrio medio ambiental. 

Equipos de protección personal: Son equipos específicos destinados a ser utilizados 
adecuadamente por el trabajador para la protección de uno o varios riesgos amenacen su 
seguridad y su salud.  

Riesgo del trabajo: Es la posibilidad de que ocurra un daño a la salud de las personas con 
la presencia de accidentes, enfermedades y estados de insatisfacción ocasionados por 
factores o agentes de riesgos presentes en el proceso productivo. 

Factor o agente de riesgo: Es el elemento agresor o contaminante sujeto a valoración, que 
actuando sobre el trabajador o los medios de producción hace posible la presencia del 
riesgo. Sobre este elemento es que debemos incidir para prevenir los riesgos. 

Accidente de trabajo: es todo suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por causa, 
consecuencia o con ocasión del trabajo originado por la actividad laboral relacionada con 
el puesto de trabajo, que ocasione en el afiliado lesión corporal o perturbación funcional, 
una incapacidad, o la muerte inmediata o posterior (Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, 2017). 

Registro y estadística de accidentes e incidentes: Obligación empresarial de plasmar en 
documentos, los eventos sucedidos en un período de tiempo, con la finalidad de 
retroalimentar los programas preventivos (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2017). 

Riesgo laboral medio: Son aquellos que tienen una probabilidad moderada de que los 
peligros podrían causar daño a las personas, propiedad, equipos, maquinaria, 
intermediaciones de las empresas y/o instituciones públicas y privadas cuyas 
consecuencias sean considerables y que repercuten en los resultados o trabajos de otros, 
como lesiones o enfermedades ocupacionales o daños a la propiedad (Comité 
Interinstitucional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2018). 

2.4. La flexografía 

Se llaman flexográficos aquellos sistemas de impresión tipográfica cuya forma es blanda y 
flexible. Se puede tratar de estereotipos de goma muy parecidos a los sellos de goma que 
se usan en las oficinas. La flexografía trabaja casi exclusivamente con prensas rotativas, o 
sea que la plancha suele estar montada en un cilindro. La tinta es muy líquida, muchas 
veces a base de alcohol y anilinas. La forma se suele entintar con rodillos estucados que 
permiten retener determinada cantidad de tinta. El uso de la flexografía se extiende cada 
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día más y es importante sobre todo en el campo de la industria del envasado (cajas, 
botellas, tubos, latas, etc.) y la impresión de papeles pintados (M. Riat, 2006). 

2.5. Marco legal 

La jerarquía de la normativa o cuerpos legales aplicables en el país es representada a 
través de una pirámide, la cual facilitará la implementación de planes y programas de 
prevención de riesgos laborales. 

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y 
jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 
mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados (Constitución de la 
República del Ecuador, 2021). 

La pirámide demuestra que la Constitución es la norma que predomina sobre las demás. 

                              

Figura 2.1 Pirámide Kelsen 

Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se citará la normativa legal aplicable en seguridad y salud en el trabajo: 

- Constitución de la República del Ecuador  

Constitució
n 

Tratados y 
convenios 

internacionales 

Leyes organicas/ Leyes 
ordinarias 

Reglamentos 

Decretos 

Acuerdos ministeriales, resoluciones, 
ordenanzas y normas
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En la sección octava de trabajo y seguridad social de la constitución indica que el trabajo 
es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y 
base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a 
su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 
un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado. 

El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será 
deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los 
principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, 
suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales 
y colectivas (Constitución de la República del Ecuador, 2021). 

- Código del trabajo 

Dentro de las obligaciones respecto de la prevención de riesgos, los empleadores deben 
asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud 
o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad 
e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su omisión 
constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo (Ministerio del trabajo 
Ecuador, 2020). 

- Convenios internacionales ratificados por el Ecuador (121 convenios con la OIT), 
2018. 

- Resolución 957. Reglamento del instrumento andino de seguridad y salud en el 
trabajo. 

- Reglamento del seguro general de riesgos del trabajo, Resolución CD. 513 

Evaluación de la Prevención de Riesgos del Trabajo. - Para evaluar la Prevención de 
Riesgos del Trabajo, el empleador o el asegurado remitirá anualmente al Seguro General 
de Riesgos del Trabajo los siguientes índices reactivos:  

a) Índice de frecuencia (IF)  

El índice de frecuencia se calculará aplicando la siguiente fórmula:  

IF = # Lesiones x 200.000 / # H H/M trabajadas 

Donde: 

 # Lesiones = Número de accidentes y enfermedades ocupacionales que requieran atención 
médica (que demande más de una jornada diaria de trabajo), en el período.  

# H H/M trabajadas = Total de horas hombre/mujer trabajadas en la organización en 
determinado período anual.  

b) Índice de gravedad (IG)  

El índice de gravedad se calculará aplicando la siguiente fórmula:  
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IG = # días perdidos x 200.000 / # H H/M trabajadas.  

Donde:  

# Días perdidos = Tiempo perdido por las lesiones (días de cargo según la tabla, más 
los días actuales de ausentismo en los casos de incapacidad temporal).  

# H H/M trabajadas = Total de horas hombre/mujer trabajadas en la organización en 
determinado período (anual).  

Los días de cargo se calcularán de acuerdo a la tabla figura:  

 

Figura 2.2 Días de cargo por lesiones en accidentes de trabajo 

Fuente: Reglamento Del Seguro General De Riesgos De Trabajo 

 

c) Tasa de riesgo (TR)  

La tasa de riesgo se calculará aplicando la siguiente fórmula:  

TR = # días perdidos / # lesiones  

o en su lugar:  
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TR = IG / IF  

Donde:  

IG= Índice de gravedad  

IF = Índice de frecuencia  

Las empresas o asegurados incluirán además los indicadores proactivos que consideren 
apropiados y necesarios para su acción en la prevención de riesgos laborales. El reporte 
será remitido durante el mes de enero de cada año (Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, 2017). 

- Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 
ambiente de trabajo, Decreto ejecutivo 2393. 

- Reglamento de prevención, mitigación y protección contra incendios. 
- Acuerdo ministerial 1404. Reglamento de los servicios médicos de las empresas. 
- Acuerdo ministerial 13. Reglamento de riesgos de trabajo en instalaciones eléctricas. 
- Acuerdo ministerial 135. Instructivo para el cumplimiento de las obligaciones de 

empleadores. 

2.6. Diagrama de causas- efecto de Ishikawa 

Este diagrama es también conocido bajo las denominaciones de cadena de causas-
consecuencias, diagrama de espina de pescado o “fish-bone”.  

El diagrama de Ishikawa es un método gráfico que se usa para efectuar un diagnóstico de 
las posibles causas que provocan ciertos efectos, los cuales pueden ser controlables. Se 
usa el diagrama de causas-efecto para:  

- Analizar las relaciones causas-efecto. 
- Comunicar las relaciones causas-efecto. 
- Facilitar la resolución de problemas desde el síntoma, pasando por la causa hasta la 

solución. 

En este diagrama se representan los principales factores (causas) que afectan la 
característica de calidad en estudio como líneas principales y se continúa el procedimiento 
de subdivisión hasta que están representados todos los factores factibles de ser 
identificados.  

El diagrama de Ishikawa permite apreciar, fácilmente y en perspectiva, todos los factores 
que pueden ser controlados usando distintas metodologías. Al mismo tiempo permite 
ilustrar las causas que afectan una situación dada, clasificando e interrelacionando las 
mismas. El diagrama puede ser diseñado por un individuo, pero es aconsejable que el 
mismo sea el resultado de un esfuerzo del equipo de trabajo quien previamente utilizó el 
diagrama de afinidades (UNIT (Instituto uruguayo de Normas Técnicas), 2009). 

2.7. Cinco ¿por qué? 
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Los cinco por qué es una técnica sistemática de preguntas utilizada durante la fase de 
análisis de problemas para buscar posibles causas principales de un problema. Durante 
esta fase, los miembros del equipo pueden sentir que tienen suficientes respuestas a sus 
preguntas. Esto podría resultar en la falla de un equipo en identificar las causas principales 
más probables del problema debido a que el equipo ha fallado en buscar con suficiente 
profundidad. La técnica requiere que el equipo pregunte “Por qué” al menos 5 veces, o 
trabaje a través de cinco niveles de detalle. Una vez que sea difícil para el equipo responder 
al “Por qué”, la causa más probable habrá sido identificada.  

Se utiliza de la siguiente manera: 

1. Realizar una sesión de lluvia de ideas normalmente utilizando el modelo del diagrama 
de causa efecto. 

2. Una vez que las causas probables hayan sido identificadas, empezar a preguntar 
“¿Por qué es así?” o “¿Por qué está pasando esto?”. 

3. Continuar preguntando Por qué al menos cinco veces. Esto reta al equipo a buscar a 
fondo y no a conformarse con causas ya “probadas y ciertas”. 

4. Habrá ocasiones en las que se podrá ir más allá de las cinco veces preguntando por 
qué para poder obtener las causas principales. 

5. Durante este tiempo se debe tener cuidado de no empezar a preguntar “quien”. Se 
debe recordar que el equipo está interesado en el proceso y no en las personas 
involucradas (Sociedad Latinoamericana para la calidad , 2000). 

 



  

CAPÍTULO 3 

3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL  
3.1. Actividad económica 

La presente propuesta es dirigida a una empresa que pertenece a la industria del plástico, 
con una permanencia en el mercado por más 70 años, dedicada a fabricar y comercializar 
empaques de polipropileno entre ellos; sacos, lonas, big bags, porta sacos y bolsos de 
polipropileno destinados a las industrias del agro, de construcción, de alimentos, 
distribuidores y comercios nacionales e internacionales. 

3.2. Descripción general 

La empresa cuenta con una superficie total 9468.56 mts2 de construcción, en donde poco 
a poco se han ido ampliando los galpones según las necesidades de la misma. En la 
actualidad cuenta con 3 galpones, incluyen bodegas de almacenamiento, áreas de 
producción, taller de mantenimiento, laboratorio de calidad, áreas comunes, oficinas 
administrativas y operativas.  

Los procesos de producción de la empresa han sido certificados con la norma ISO 9001 
desde el año 2010 e ISO 22000 desde el año 2018 debido a la fabricación de sacos, siendo 
la primera empresa en el país con un sistema de gestión de la inocuidad de alimentos, 
además de contar con la certificación ISO 17025 desde el año 2019 en el laboratorio de 
calidad con el fin de ofrecer productos de alta calidad. 

3.3. Definiciones estratégicas organizacionales  

3.3.1. Misión 

Diseñar, producir y comercializar, de manera rentable y sustentable, soluciones de 
empaques de polipropileno, tales como sacos, lonas, big bags, porta sacos y bolsos; que 
atiendan las necesidades y apoyen a ser más productivos a las industrias, el agro, las 
constructoras, los distribuidores y los comercios nacionales e internacionales. 

3.3.2. Visión  

Ser la empresa más rentable e innovadora en el mercado de soluciones de empaque y 
productos especializados en el Ecuador, referentes por el aporte ambiental y social. Con 
fuerte presencia internacional; y, contando con un equipo humano talentoso, positivo y 
apasionado. 

3.3.3. Valores  

La empresa tiene los siguientes valores:  

 Comunicación efectiva 
 Respeto 
 Innovación 
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 Compromiso 
 Excelencia 
 Honestidad 

3.3.4. Estructura Organizacional 

La empresa cuenta con 380 colaboradores, distribuidas en 3 turnos rotativos de 12 horas 
con descansos intermedios. 

En la siguiente figura se muestra el organigrama de la organización: 

 

Figura 3.1 Organigrama de la organización 

Fuente: Elaboración propia 

El proceso de impresión cuenta con personal operativo y de supervisión al igual que las 
diferentes áreas.  
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Figura 3.2 Organigrama del proceso de impresión 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo a lo que se muestra en la imagen, la empresa cuenta con un jefe producción, 
quien tiene a su cargo a los supervisores de extrusora, laminadora, telares, cortadora y 
costura, prensa, bodega de rollos, bobinas e impresora, áreas que cuentan con un 
supervisor y un líder. Por último, los operadores y ayudantes son quienes ejecutan todo el 
trabajo operativo. 

El área de impresión cuenta con 30 colaboradores, formando parte de los 380 
colaboradores que de acuerdo al Ministerio de trabajo su categoría por el numero personas 
es una gran empresa.  

Tabla 1 
Categorización de tamaño de empresa 

 

TIPO DE EMPRESA  NUMERO DE TRABAJADORES  

Microempresa  1 a 9 

Pequeña empresa  10 a 49 

Mediana empresa  50 a 99 

Gran empresa  100 o más  

Fuente: Ministerio del Trabajo 

 

 

Jefe de 
producción 

Supervisor de 
impresora 

Líder 

Operador

Ayudante
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3.3.5. Proceso  

A continuación, se detalla el macro-proceso de la fabricación de sacos de polipropileno: 

 

Figura 3.3 Macro proceso de la fabricación de sacos 

Fuente: Elaboración propia 

El proceso de impresión sobre telas de polipropileno es un sistema económico porque 
permite producir un mayor número de unidades impresas a menor costo. 

La impresión en sacos es un arte de impresión con relieve, debido a que las áreas a imprimir 
se encuentran realzadas con respecto a las áreas no impresas. El material del que están 
fabricadas las planchas a imprimir son de fotopolímero, material flexible y gomoso el cual 
facilita la adaptación de los diferentes sustratos de impresión.  

Este proceso consiste en preparar la máquina impresora y la plancha con la imagen que va 
a imprimir de forma invertida, para que las zonas que tienen relieve se impriman en la 
superficie (tela de polipropileno) al depositar tinta sobre la plancha que presiona 
directamente el sustrato al girar el cilindro ya que este mantiene el sustrato en su posición. 
El tipo de tintas que se utilizan en este tipo de impresión es de secado rápido, el cual 
requiere de solvente y de buena ventilación. La empresa cuenta con máquinas impresoras 
de 6 a 8 colores, esto indica el número de rodillos a la hora de crear una referencia de 
producto de acuerdo a las especificaciones del cliente.  
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Figura 3.4 Ficha de proceso de impresión de saco 

Fuente: Elaboración propia 

De la misma manera, para la categorización de los riesgos laborales en las empresas 
privadas e instituciones públicas, se calificarán las actividades económicas de acuerdo a la 
probabilidad y consecuencia respecto a la exposición de factores de riesgos inmersos en la 
naturaleza de la actividad económica, estadísticas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y demás variables que determinen para el efecto por parte del comité 
interinstitucional de seguridad e higiene del trabajo. 

Es por esta razón que la fabricación de productos plásticos es considerada como riesgo 
laboral medio. 
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Figura 3.5 Listado de categorización, clasificación y niveles de riesgo laboral, en 
materia de prevención de riesgo laboral. 

Fuente: Elaboración propia 

3.4. Análisis de la situación actual  

Para llevar a cabo el proyecto es esencial conocer el cumplimiento de la gestión de 
seguridad y salud en el trabajo de la empresa basado en la normativa legal resolución de 
la secretaria Andina 957: reglamento del instructivo andino de seguridad y salud en el 
trabajo. 

3.4.1. Gestión administrativa 

El área de talento humano realiza el proceso de selección de acuerdo a las necesidades de 
la empresa, se permite la participación del Médico ocupacional y el técnico para indicar que 
tipo de exámenes médicos complementarios y especiales debe realizarse el colaborador 
en base a los factores de riesgos identificados en los puestos de trabajo, mas no se cuenta 
con un procedimiento determinado. 

La empresa cuenta con una planificación general en donde participa el área de ventas y 
producción, mas no es considerada la gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

La empresa cuenta con estadísticas de accidentes, mas no son revisadas en las reuniones 
con Vicepresidencia. 

Durante todo el año, el Medico coordina ciertas campañas con el Ministerio de Salud Pública 
y el IESS como parte del cumplimiento del plan de vigilancia de la salud vigente. 

3.4.2. Gestión técnica 
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El área de impresión cuenta con un espacio reducido debido al gran tamaño de las 
maquinas, ya que en los últimos 3 años han incrementado el número de las mismas además 
de los diversos materiales y herramientas que se usan en el proceso como escaleras, 
recipientes plásticos y metálicos, bombas, etc. Una debilidad identificada es la incidencia 
de daños en máquinas impresoras y complementos, reportados por operadores y 
ayudantes al área de mantenimiento siendo este una causa de accidentes de trabajo y baja 
productividad.  

La empresa cuenta con una matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos 
incompleta y desactualizada. No se realiza seguimiento de las medidas de control 
implementadas y por implementar. No cuenta con un programa de mediciones laborales. 

3.4.3. Gestión de talento humano 

El proceso de impresión carece de políticas, instructivos, cuenta con procedimientos que 
fueron elaborados en el año 2000 y no han sido actualizados, por este motivo los 
colaboradores desconocen cierta información de prevención de riesgos, el proceso de 
entrenamiento es débil por la poca disponibilidad de tiempo para dar cumplimiento y 
seguimiento a la gestión de seguridad y salud en el trabajo de la organización. 

De acuerdo a las estadísticas levantadas en el proceso de talento humano junto a 
producción, la empresa cuenta con un alto índice de rotación lo cual afecta a la producción, 
con errores en el proceso de impresión por el poco tiempo de entrenamiento, por 
desconocimiento de funciones, de responsabilidades de seguridad y salud en el trabajo lo 
cual impacta en el número de accidentes de trabajo. Ya que por el desconocimiento de 
políticas y/o procedimientos empuja al colaborador a cometer actos inseguros, a no 
identificar las condiciones inseguras para corregirlas a tiempo.  

La empresa cuenta con un sistema de gestión de calidad ISO  9001 certificado en donde 
se han levantado e implementado los roles y responsabilidades de los diferentes cargos de 
toda la organización, sin embargo, no se han identificado las responsabilidades de 
seguridad y salud en el trabajo ni a los niveles de supervisión ni a los cargos como 
operadores y ayudantes. La supervisión en este aspecto es baja por ser una actividad que 
requiere de muchos controles en las especificaciones del producto. 

En el horario diurno se cuenta con supervisores y líderes, a diferencia de los horarios 
nocturnos que solo cuenta con un líder de área, lo cual incide o dificulta la realización de 
inspecciones en los puestos de trabajo. 

3.4.4. Procedimientos operativos básicos 

La empresa registra los accidentes de trabajo en la página de riegos del trabajo del IESS 
previa revisión con el medico ocupacional, se mantiene una carpeta con registros físicos y 
electrónicos del informe ampliatorio, aviso de accidente, descansos médicos, fotografías, 
etc., mas no se mantiene evidencia de las medidas de control recomendadas. 

El medico ocupacional realiza visita a los puestos de trabajo, mas no se elabora informe de 
las observaciones levantadas. Solo se conversa con el supervisor del área para corrección 
inmediata. En el caso de requerir tiempo o mayor inversión el supervisor del área lo gestiona 
con los responsables. 
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El técnico de seguridad realiza la entrega de equipos de protección personal normados y 
mantiene registros por colaborador.  

El plan de emergencia fue socializado, mas no existen registros de simulacros. El área de 
mantenimiento cuenta con un plan de mantenimiento anual, sin embargo, no existen 
registros de órdenes de trabajo de varias máquinas.  

En la empresa se ha considerado la autoevaluación de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad y salud del ministerio de trabajo del SUT (sistema único de trabajo). 
Así como verificaciones en los puestos de trabajo y entrevistas a los colaboradores. 

A continuación, se detallan los criterios revisados en la autoevaluación 

Tabla 2 

Autoevaluación de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo 

AUTOEVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA 

380 

NÚMERO DE TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO* 
Hombres* 360 Mujeres* 20 

Personas con Discapacidad* 10 Adolecentes/niños (NNA)* 0 

Horario de Trabajo 

Hora inicio de jornada 07h30 Hora fin de jornada 19h30 

Hora inicio de jornada 19h30 Hora fin de jornada 07h30 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA LEGAL 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

GESTIÓN TALENTO HUMANO 
NORMATIVA 
LEGAL EN 

SEGURIDAD Y 
SALUD 

CUMPLIMIEN
TO LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 15. 

1. ¿Cuenta 
con Unidad 
de Seguridad 
e Higiene 
(SH)? 

1     
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 15. 

2. ¿Cuenta 
con Técnico 
de Seguridad 
e Higiene que 
dirija la 
Unidad de 
SH? 

1     

  

Decisión 584. 
Art. 11. Literal a). 
Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 11. Literal c). 

3. ¿Cuenta 
con 
Responsable 
de la Gestión 
de Seguridad, 
Salud en el 
Trabajo y 
Gestión 
Integral de 
Riesgos? 

    1 

  
Decisión 584. 
Art. 14. Código 
del Trabajo. Art. 
430. Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 16. 
ACUERDO 
INTERMINISTE
RIAL No. MDT-
MSP-2016-
00000104 
reformado con el 
ACUERDO 
INTERMINISTE
RIAL MSP-MDT-
2018-0001. 
Acuerdo 
Ministerial 0174. 
Art. 16. Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 6. 

4. ¿Cuenta 
con médico 
ocupacional 
para realizar 
la gestión de 
salud en el 
trabajo? 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal a). 
Código del 
Trabajo. Art. 
430. Numeral 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 16. 
Reglamento 
General a la 
LOSEP. Art. 228. 
ACUERDO 
INTERMINISTE
RIAL No. MDT-
MSP-2016-
00000104 
reformado con el 
ACUERDO 
INTERMINISTE
RIAL MSP-MDT-
2018-0001. 

5. ¿Cuenta 
con servicio 
médico con la 
planta física 
adecuada? 

1     
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Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 4, 7. 

  

Acuerdo 
Ministerial 0174. 
Reformado por 
el Acuerdo 
Ministerial 067. 

6. ¿El 
personal que 
realiza 
trabajos de 
construcción 
y obra civil, 
cuenta con la 
certificación 
de 
competencias 
laborales en 
prevención de 
riesgos 
laborales o 
licencia de 
prevención de 
riesgos 
laborales? 

    1 

          

Acuerdo 
Ministerial 013. 
Reformado por 
el Acuerdo 
Ministerial 068. 

7. ¿El 
personal que 
realiza 
trabajos 
eléctricos 
cuenta con la 
certificación 
de 
competencias 
laborales en 
prevención de 
riesgos 
laborales o 
licencia de 
prevención de 
riesgos 
laborales? 

  1   

          
Reglamento a 
Ley de 
Transporte 
Terrestre, 
Tránsito y 
Seguridad Vial. 
Art. 132. Decreto 
Ejecutivo 2393. 

8. ¿El 
personal que 
opera 
vehículos 
(Motorizados, 
automóviles, 
equipo 
pesado, 

  1   
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Art. 132. 
Numeral 3. 

montacargas, 
etc.), tiene la 
licencia 
respectiva de 
conducción? 

Total   4 2 2 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

NORMATIVA 
LEGAL EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

CUMPLIMIE
NTO LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

Resolución 957. 
Art. 10. Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
1. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

9. ¿Cuenta 
con el registro 
del Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo, en el 
Sistema 
Único de 
Trabajo 
(SUT)? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
2. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

10. ¿Cuenta 
con el registro 
del 
Subcomité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo en el 
Sistema 
Único de 
Trabajo? 

  1   

          

Resolución 957. 
Art. 13, 14. 
Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

11. ¿Cuenta 
con el registro 
del Delegado 
de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo en el 
en el Sistema 
Único de 
Trabajo? 

    1 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
7. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

12. ¿Cuenta 
con el registro 
del informe 
anual de la 
gestión del 
Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo? 

1     
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Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. Literal i. 
Art 15. 

13. ¿Cuenta 
con los 
respaldos de 
lo reportado y 
declarado en 
el informe 
anual de la 
gestión del 
Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo? 

  1   

          
Resolución 957. 
Art. 10, 11. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
7. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

14. ¿Cuenta 
con el acta de 
constitución 
del Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo? 

1     

          
Resolución 957. 
Art. 10, 11. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
8. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

15. ¿Se ha 
realizado 
sesiones 
mensuales 
del Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo? 

  1   

          
Resolución 957. 
Art. 10, 11. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
8. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

16. ¿Se ha 
realizado 
sesiones 
bimensuales 
del Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
Trabajo? 

  1   

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 14. Numeral 
8. 

17. ¿Se ha 
realizado 
sesiones 
mensuales 
del Sub 
Comité de 
Seguridad e 
Higiene del 
trabajo? 

    1 

          

Decisión 584. 
Art. 11. Literal a). 

18. ¿La 
política de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo ha 
sido 
formulada? 

  1   
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Decisión 584. 
Art. 11. Literal a). 

19. ¿Se ha 
dado a 
conocer a 
todo el 
personal de la 
empresa la 
política de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo? 

1     

          

Código del 
Trabajo. Art. 
434. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

20. ¿Cuentan 
con la 
resolución de 
aprobación 
del 
Reglamento 
de Higiene y 
Seguridad en 
el Sistema 
Único de 
Trabajo? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
12. 

21. ¿Se ha 
entregado a 
cada 
trabajador un 
ejemplar del 
Reglamento 
de Higiene y 
Seguridad? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 082. 
Art. 9. Acuerdo 
Ministerial 135. 

22. ¿Cuenta 
con el 
certificado de 
registro de la 
planificación 
del programa 
de prevención 
de riesgos 
psicosociales
? 

  1   

          

Acuerdo 
Ministerial 082. 
Art. 9. Acuerdo 
Ministerial 135. 

23. ¿Cuenta 
con el 
certificado de 
registro del 
programa de 
prevención de 
riesgo 
psicosocial? 

  1   

          

Acuerdo 
Ministerial 082. 
Acuerdo 
Ministerial 398. 
VIH-SIDA. 

24. ¿Se ha 
implementad
o el programa 
de prevención 
de riesgo 
psicosocial? 
(Verificación 
de inclusión 
en la gestión 

  1   
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de vigilancia 
de la salud 
para 
Empresas / 
Instituciones 
con más diez 
de 
trabajadores). 

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 

25. ¿Cuenta 
con el registro 
del programa 
de prevención 
integral al uso 
y consumo de 
drogas en 
espacios 
laborales 
públicos y 
privados? 

  1   

          

Acuerdo 
Interinstitucional 
001-A. 

26. ¿Se ha 
implementad
o el programa 
de prevención 
integral al uso 
y consumo de 
drogas en 
espacios 
laborales? 
(Verificación 
de inclusión 
en la gestión 
de vigilancia 
de la salud 
aplica para 
Empresas / 
Instituciones 
con diez o 
más 
trabajadores). 

  1   

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

27. ¿Cuenta 
con el 
certificado de 
registro de 
riesgos de la 
empresa y 
plan de 
acción? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

28. ¿Cuenta 
con el registro 
de 
planificación 
de 
capacitacione
s para la 
empresa en el 
SUT? 

1     
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Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

29. ¿Cuenta 
con el reporte 
de número de 
capacitacione
s realizadas? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

30. ¿Cuenta 
con el reporte 
de número de 
trabajadores 
capacitados? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

31. ¿Cuenta 
con el registro 
de vigilancia 
de salud de 
los 
trabajadores? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

32. ¿Cuenta 
con el registro 
de 
actividades 
de la 
promoción y 
prevención de 
salud en el 
trabajo? 

  1   

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. 

33. ¿Cuenta 
con el 
certificado de 
prevención de 
amenazas 
naturales y 
riesgos 
antrópicos? 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal e). 
Resolución 957. 
Art. 1. Acuerdo 
Ministerial 136. 
Jornadas 
especiales de 
trabajo. 

34. ¿Cuenta 
con la 
resolución de 
aprobación 
de jornadas 
especiales de 
trabajo? 

  1   

          
Total 12 12 2 

GESTIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

NORMATIVA 
LEGAL EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

CUMPLIMIE
NTO LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 
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Decisión 584. 
Art. 11. Literal h), 
i), Art. 23. 
Resolución 957. 
Art 1. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
9, 10. 

35. Evidencia 
de 
capacitación, 
formación e 
información 
recibida por 
los 
trabajadores 
en Seguridad 
y Salud en el 
trabajo. 

1     

          

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b). 
Resolución 957. 
Art. 1. Literal b). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 15. Numeral 
2. 

36. Examen 
inicial o 
diagnóstico 
de factores de 
riesgos 
laborales 
cualificado o 
ponderado 
por puesto de 
trabajo 
(matriz de 
identificación 
de riesgos 
laborales). 

  1   

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal b) 
y c). Resolución 
957. Art. 1. 
Literal b). 
Numeral 1, 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Numeral 2. 
Literal a). 

37. Riesgos 
físicos 
(metodología
s, métodos, 
norma 
técnica) para 
la evaluación 
y control del 
riesgo. 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal b) 
y c). Resolución 
957. Art. 1. 
Literal b). 
Numeral 1, 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Numeral 2. 
Literal a). 

38. Riesgos 
mecánicos 
(metodología
s, métodos, 
norma 
técnica) para 
la evaluación 
y control del 
riesgo. 

  1   

          

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b) 
y c). Resolución 
957. Art. 1. 
Literal b). 
Numeral 1, 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Numeral 2. 
Literal a). 

39. Riesgos 
químicos 
(metodología
s, métodos, 
norma 
técnica) para 
la evaluación 
y control del 
riesgo. 

1     
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Decisión 584. 
Art. 11. Literal b) 
y c). Resolución 
957. Art. 1. 
Literal b). 
Numeral 1, 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Numeral 2. 
Literal a). 

40. Riesgos 
biológicos 
(metodología
s, métodos, 
norma 
técnica) para 
la evaluación 
y control del 
riesgo. 

    1 

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal b) 
y c). Resolución 
957. Art. 1. 
Literal b). 
Numeral 1, 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Numeral 2. 
Literal a). 

41. Riesgos 
ergonómicos 
(metodología
s, métodos, 
norma 
técnica) para 
la evaluación 
y control del 
riesgo. 

  1   

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal b) 
y c). Resolución 
957. Art. 1. 
Literal b). 
Numeral 1, 2. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Numeral 2. 
Literal a). 

42. Riesgos 
psicosociales 
(metodología
s, métodos, 
norma 
técnica) para 
la evaluación 
y control del 
riesgo. 

  1   

          

Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 177. 

43. Equipos 
de protección 
individual 
para el 
cráneo. Uso 
Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

    1 

          

Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 176. 

44. Equipos 
de protección 
individual 
para el 
cuerpo. Uso 
Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

1     

          

Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 178. 

45. Equipos 
de protección 
de para cara y 
ojos. Uso 
Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

1     
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Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 179. 

46. Equipos 
de protección 
auditiva. Uso 
Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

1     

          

Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 180. 

47. Equipos 
de protección 
para vías 
respiratorias. 
Uso Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

1     

          

Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 181. 

48. Equipos 
de protección 
para las 
extremidades 
superiores. 
Uso Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

    1 

          

Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 182. 

49. Equipos 
de protección 
para 
extremidades 
inferiores. 
Uso Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

1     

          
Decisión 584. Art 
11. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
5, Art. 184. 

50. Ropa de 
trabajo. Uso 
Correcto 
Buen Estado 
Acorde a la 
Exposición 

1     

          
RIESGO MECÁNICO 

Estructura de prevención contra caída de objetos y personas 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 29. 

51. ¿Las 
plataformas 
de trabajo 
estén en buen 
estado y bajo 
norma? 

    1 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 32. 

52. ¿Las 
barandillas y 
rodapiés 
están en buen 

    1 
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estado y bajo 
norma? 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 26. 

53. ¿Las 
escaleras 
moviles están 
en buen 
estado y bajo 
norma? 

  1   

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 104, 105, 
106, 107, 108, 
109, 110. 

54. ¿Las 
cadenas, 
cuerdas, 
cables, 
eslingas, 
ganchos, 
poleas, 
tambores de 
izar están en 
buen estado y 
bajo norma? 

  1   

          
Orden y Limpieza         

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 34. 

55. ¿Los 
locales se 
encuentran 
limpios? 

  1   

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 24. Numeral 
4. 

56. ¿Los 
pasillos, 
galerías y 
corredores 
libres de 
obstáculos y 
objetos 
almacenados
? 

  1   

          
Máquinas y herramientas 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 85. Numeral 
5, Art. 88. 

57. ¿Los 
dispositivos 
de paradas, 
pulsadores de 
parada y 
dispositivos 
de parada de 
emergencia 
están 
perfectament
e 
señalizados, 
fácilmente 
accesibles y 
están en un 
lugar seguro? 

  1   
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 76. 

58. ¿Todas 
las partes fijas 
o móviles de 
motores, 
órganos de 
transmisión y 
máquinas 
cuentan con 
resguardos u 
otros 
dispositivos 
de 
seguridad? 

  1   

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 95. Numeral 
5. 

59. ¿Las 
herramientas 
de mano se 
encuentran 
en buenas 
condiciones 
de uso? 

  1   

          

RIESGO FÍSICO 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 55. 

60. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención de 
riesgos por 
Ruido? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 55. 

61. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención de 
riesgos por 
Vibraciones? 

    1 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 56. 

62. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención 
por falta o 
sobre 
Iluminación? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 53. 

63. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención de 
Temperaturas 
Extremas 
(frio/caliente)
? 

    1 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 62. 

64. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención de 
Radiaciones 
Ionizantes? 

    1 
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 61. 

65. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención de 
Radiaciones 
Ultravioletas? 

    1 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 53. 

66. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
ventilación, 
renovación de 
aire y 
condiciones 
de ambiente 
de trabajo? 

1     

          
RIESGO QUÍMICO 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 136. 
Numeral 1. 

67. ¿Los 
productos y 
materiales 
inflamables 
se 
almacenarán 
en locales 
distintos a los 
de trabajo y 
en caso de 
que no fuera 
posible se 
mantiene en 
recintos 
completamen
te aislados? 

  1   

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 136. 
Numeral 5. 

68. ¿Los 
recipientes de 
líquidos o 
sustancias 
inflamables 
se 
encuentran 
rotuladas 
indicando su 
contenido, 
peligrosidad y 
precauciones 
necesarias 
para su 
empleo? 

  1   
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 138. 
Numeral 2. 

69. ¿Los 
bidones, 
baldes, 
barriles, 
gafarras, 
tanques y en 
general 
cualquier tipo 
de recipiente 
que tenga 
productos 
corrosivos o 
cáusticos, 
están 
rotulados con 
indicaciones 
de tal peligro 
y 
precauciones 
para su uso? 

      

          

RIESGO BIOLÓGICO 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 66. Numeral 
1. 

70. ¿Se aplica 
medidas de 
higiene 
personal y 
desinfección 
del puesto de 
trabajo en 
donde se 
manipule 
microorganis
mos o 
sustancias de 
origen animal 
o vegetal 
susceptibles 
de transmitir 
enfermedade
s infecto 
contagiosas? 

    1 

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 66. Numeral 
2. 

71. ¿Los 
espacios de 
trabajo están 
libres de 
acumulación 
de materias 
orgánicas en 
estado de 
putrefacción? 

    1 

          
RIESGO ERGONÓMICO 

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b), 
c) y e). Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
2 y Art. 128. 
Acuerdo 

72. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención 
para el 
levantamiento 
manual de 
cargas? 

1     
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Ministerial 174. 
Art. 64. 

          

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b), 
c) y e). Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
2. 

73. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención 
para 
posiciones 
forzadas? 

  1   

          

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b), 
c) y e). Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
2. 

74. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención 
para 
movimientos 
repetitivos? 

  1   

          

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b), 
c) y e). Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
2. 

75. ¿Se han 
tomado 
medidas de 
prevención 
para la 
exposición de 
pantallas de 
visualización 
de datos 
(PVD)? 

1     

          
RIESGO PSICOSOCIAL 

Decisión 584. 
Art. 11. Literal b), 
c) y e). 

76. ¿Se ha 
realizado 
gestión en la 
prevención de 
riesgos 
psicosociales
? 

  1   

          
TRABAJOS DE ALTO RIESGO 

Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art. 59. Literal b), 
Art. 62, 103, 104, 
105, 106, 107, 
108, 109, 110, 
111, 112, 113, 
114, 115, 116, 
117, 118. 

77. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
Trabajos en 
Altura? 

    1 

          

Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art. 59. Literal a). 

78. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
Trabajos en 
Caliente? 

    1 
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Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art 59. Literal b) 
y Art. 60. Literal 
f). 

79. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
Trabajos en 
Espacios 
Confinados? 

    1 

          

Acuerdo 
Ministerial 013. 
Art. 14. 

80. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
Trabajos con 
en 
instalaciones 
eléctricas 
energizadas? 

  1   

          

Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art. 41. 

81. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
Trabajos en 
Excavaciones
? 

    1 

          
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art 113, 114, 
115, 116, 117, 
118, 119. 
Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art. 68 

82. ¿Se ha 
realizado 
gestión de 
izajes de 
cargas 
(Montacargas 
/ Grúas)? 

  1   

          
SEÑALIZACIÓN 

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 167, 168, 
169, 170, 171. 
NTE INEN-ISO 
3864-1. 

83. 
Señalización 
preventiva. 
*Cumple con 
la normativa. 

1     

          
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 167, 168, 
169, 170, 171. 
NTE INEN-ISO 
3864-1. 

84. 
Señalización 
prohibitiva. 
*Cumple con 
la normativa. 

1     

          
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 167, 168, 
169, 170, 171. 
NTE INEN-ISO 
3864-1. 

85. 
Señalización 
de 
información. 
*Cumple con 
la normativa. 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 167, 168, 
169, 170, 171. 
NTE INEN-ISO 
3864-1. 

86. 
Señalización 
de obligación. 
*Cumple con 
la normativa. 

1     
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 154. 
Numeral 1. NTE 
INEN-ISO 3864-
1. 

87. 
Señalización 
de equipos 
contra 
incendio. 
*Cumple con 
la normativa. 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art 160, 161, 
166. 

88. 
Señalización 
que oriente la 
fácil 
evacuación 
del recinto 
laboral en 
caso de 
emergencia. 

1     

Total 20 18 15 

AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTRÓPICOS 

NORMATIVA 
LEGAL EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

CUMPLIMIE
NTO LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

Decisión 584. 
Art. 16. 
Resolución 957. 
Art. 1. Literal d). 
Numeral 4. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art 13. Numeral 
1 y 2. Art. 160. 
Numeral 6. 

89. ¿Cuenta 
con el plan de 
emergencia / 
autoprotecció
n? 

1     

          
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 160. 
Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. Literal 
m). 

90. ¿Cuenta 
con brigadas 
o responsable 
de 
Emergencia? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. Literal 
m). 

91. ¿Se ha 
realizado 
simulacros en 
el año en 
curso? 

  1   

          
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 24, Art. 33, 
Art. 160, Art. 
161. Reglamento 
de prevención, 
mitigación y 
protección 
contra incendios. 
Art. 17. Tabla 1. 

92. ¿La 
empresa 
cuenta con 
puertas y 
salidas de 
emergencia? 
Libres de 
obstáculos. 

  1   
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 154. 
Numeral 2. 

93. ¿La 
empresa ha 
instalado 
sistemas de 
detección de 
humo? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 159. 
Numeral 4. 

94. ¿Los 
extintores se 
encuentran 
en lugares de 
fácil 
visibilidad y 
acceso? 

  1   

          

Decreto 
Ejecutivo 2393 
Art. 156. 

95. ¿La 
empresa 
cuenta con 
Bocas de 
Incendio? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393 
Art. 58. 

96. ¿La 
empresa 
cuenta con 
dispositivos 
de 
iluminación 
de 
emergencia? 

1     

          

Total 5 3 0 

GESTIÓN EN SALUD EN EL TRABAJO 

NORMATIVA 
LEGAL EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

CUMPLIMIE
NTO LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

Código del 
Trabajo. Art. 
412. Numeral 5. 
Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
2. Literal b) y Art. 
13. 

97. ¿Cuenta 
con Historial 
de exposición 
laboral de los 
trabajadores 
(Historia 
Médica 
Ocupacional)
? 

1     
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Decisión 584. 
Art. 14 y 22. 
Resolución 957. 
Art 5. Literal h). 
Reglamento a la 
LOSEP. Art. 230. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
6. Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art. 57. Literal b). 
Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
2. Literal a). 

98. ¿Se ha 
realizado el 
examen 
médico de 
inicio o 
ingreso a los 
trabajadores? 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 14. 
Resolución 957. 
Art 5. Literal h). 
Reglamento a la 
LOSEP. Art. 230. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
6. Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art. 57. Literal c). 
Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
2. Literal b) y c). 

99. ¿Se ha 
realizado el 
examen 
médico 
periódico a 
los 
trabajadores? 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 14. 
Resolución 957. 
Art 5. Literal h). 
Reglamento a la 
LOSEP. Art. 230. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 11. Numeral 
6. 

100. ¿Se ha 
realizado el 
examen 
médico de 
retiro a los 
trabajadores? 

  1   

          

Código del 
Trabajo. Art. 
412. Acuerdo 
Ministerial 1404. 

101. ¿Se ha 
comunicado 
los resultados 
de los 
exámenes 
médicos 
ocupacionale
s practicados 
con ocasión 
de la relación 
laboral? 

1     
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Decisión 584. 
Art. 22. 
Resolución 957. 
Art 17. Código 
del Trabajo. 
Capítulo VII. 
Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art 57. Literal a). 
Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
1. Literal c), 
Numeral 5. 
Literal a). 

102. ¿Cuenta 
con el 
Certificado de 
aptitud 
médica de los 
trabajadores? 
(Certificado 
de aptitud 
médica de 
ingreso, 
periódico). 

  1   

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal f) 
y g). Resolución 
957. Art. 5. 
Literal m) y n). 
Código del 
Trabajo. Art 42. 
Numeral 31. 
Reglamento a la 
LOSEP. Art. 230. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art 11. Numeral 
14. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. Literal a) 
Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art 11, 136, 137. 
Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
3. Literal b), c) y 
d). Resolución 
CD 513. 

103. ¿Se han 
producido 
accidentes de 
trabajo del 
año en curso? 
*Reporte al 
IESS. 
*Medidas de 
correctivas y 
preventivas. 
*Historia 
médica de 
seguimiento. 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal f) 
y g). Resolución 
957. Art. 5. 
Literal m) y n). 
Código del 
Trabajo. Art 42. 
Numeral 31. 
Reglamento a la 
LOSEP. Art. 230. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art 11. Numeral 
14. Acuerdo 
Ministerial 135. 
Art. 10. Literal a). 
Acuerdo 
Ministerial 174. 
Art 11, 136, 137. 
Acuerdo 

104. ¿Se han 
producido 
presunciones 
de 
enfermedad 
profesional u 
ocupacional 
del año en 
curso? 
*Reporte al 
IESS. 
*Medidas de 
correctivas y 
preventivas. 
*Historia 
médica de 
seguimiento. 

    1 
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Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
3. Literal b), c) y 
d). Resolución 
CD 513. 

          

Resolución 957. 
Art 5. Literal k). 
Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
4. Literal a) y b). 

105. ¿Se 
mantiene la 
formación 
preventiva de 
la salud, 
mediante 
actividades, 
programas, 
campañas, 
conferencias, 
charlas, 
concursos, 
actividades 
deportivas, 
recreaciones
? 

1     

          
Decisión 584. 
Art. 11. Literal b), 
c), e), h), k). Art 
18, 25. Ley 
Orgánica de 
Discapacidades. 
Art. 16, 19, 45, 
52. Código del 
Trabajo. Art. 42. 
Numeral 33, 34, 
35. Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
5. Literal c). 

106. ¿Se ha 
realizado la 
Identificación 
de grupos de 
atención 
prioritaria y 
condiciones 
de 
vulnerabilidad
? 

1     

          

Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
5. Literal b). 

107. ¿Cuenta 
con registros 
y estadísticas 
de 
ausentismo al 
trabajo 
(enfermedad 
común o 
laboral, 
accidentes u 
otros 
motivos)? 

1     
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Resolución 957. 
Art 5. Literal c). 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 
44, 45. Acuerdo 
Ministerial 1404. 
Art. 11. Numeral 
1. Literal d). 

108. ¿Se 
realiza 
promoción y 
vigilancia 
para el 
adecuado 
mantenimient
o de servicios 
sanitarios 
generales 
(baños, 
comedores, 
servicios 
higiénicos, 
suministros 
de agua 
potable y 
otros en los 
sitios de 
trabajo)? 

1     

          
Ley Orgánica de 
Salud. Art. 53. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 66. Numeral 
1. Acuerdo 1404. 
Art. 11. Numeral 
2. Literal f). 

109. ¿Se ha 
ejecutado el 
programa de 
inmunizacion
es de los 
trabajadores? 

1     

          

Total 10 2 1 

SERVICIOS PERMANENTES 
NORMATIVA 
LEGAL EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

CUMPLIMIE
NTO LEGAL 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

Código de 
Trabajo. Art. 
430. Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 46. 

110. ¿Cuenta 
con botiquín 
de 
emergencia 
para primeros 
auxilios? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 46. 

111. ¿Cuenta 
con local de 
enfermería 
(25 o más 
trabajadores)
? 

1     

          

Código de 
Trabajo. Art. 42. 
Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 37. 

112. ¿El 
comedor 
cuenta con 
una 
adecuada 
salubridad y 
ambientación
? 

1     
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 38. 

113. ¿Los 
servicios de 
cocina 
cuentan con 
una 
adecuada 
salubridad y 
almacenamie
nto de 
productos 
alimenticios? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 39. 

114. ¿En el 
centro de 
trabajo se 
dispone de 
abastecimient
o de agua 
para el 
consumo 
humano? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 40. 

115. ¿Cuenta 
con 
vestuarios en 
buenas 
condiciones 
con 
separación 
para hombres 
y mujeres? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 41, 42. 

116. ¿Cuenta 
con servicios 
higiénicos, 
excusados y 
urinarios en 
buenas 
condiciones 
con 
separación 
para hombres 
y mujeres? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 43. 

117. ¿Cuenta 
con duchas 
en buenas 
condiciones? 

1     

          

Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 44. 

118. ¿Cuenta 
con lavabos 
en buenas 
condiciones y 
con útiles de 
aseo 
personal? 

1     
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Decreto 
Ejecutivo 2393. 
Art. 49, 50, 51, 
52. 

119. ¿Cuenta 
con 
instalaciones 
campamento
s en buenas 
condiciones? 

    1 

          

Total 9 0 1 
TOTAL DE LA 
AUTOEVALUAC
IÓN 

  60 37 21 

 
Fuente: Elaboración propia 

A continuación, el detalle de los incumplimientos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 3 
Incumplimiento de obligaciones de la normativa legal vigente de seguridad y salud 

en el trabajo. 
 

DESCRIPCION % DE 
INCUMPLIMIENTO GESTION DE TALENTO HUMANO  

El personal que realiza trabajos eléctricos no cuentan con la certificación 
de competencias laborales en prevención de riesgos laborales o licencia de 
prevención de riesgos laborales 75% 
El personal que opera vehículos (Motorizados, automóviles, equipo 
pesado, montacargas, etc.), no tienen la licencia respectiva de conducción 

GESTION DOCUMENTAL 
% DE 

INCUMPLIMIENTO 
La empresa cuenta con un segundo centro de trabajo y no cuenta con el 
registro del Subcomité de Seguridad e Higiene del Trabajo en el Sistema 
Único de Trabajo. 

54% 
La empresa no cuenta con los respaldos de lo reportado y declarado en el 
informe anual de la gestión del Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo 
del centro de trabajo principal. 
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Las sesiones mensuales del Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo no 
se están llevando con esa frecuencia. 
La empresa no cuenta con el acta de reunión de un accidente que ocurrió 
luego de la reunión mensual. 

La política de seguridad no ha sido formulada. 

La empresa no cuenta con el certificado de registro de la planificación del 
programa de prevención de riesgos psicosociales 
La empresa no cuenta con el certificado de registro del programa de 
prevención de riesgo psicosocial 
El programa de prevención de riesgo psicosocial no se ha implementado. 
La gestión de la vigilancia de la salud para Empresas / Instituciones con 
más diez de trabajadores no cuenta con esta información. Solo existe 
informe del año 2018, con recomendaciones sin implementar. 

La empresa no cuenta con el registro del programa de prevención integral 
al uso y consumo de drogas en espacios laborales públicos y privados. 
El programa de prevención integral al uso y consumo de drogas en 
espacios laborales no se ha implementado. La gestión de la vigilancia de la 
salud para Empresas / Instituciones con más diez de trabajadores no 
cuenta con esta información. 
La empresa no cuenta con el registro de actividades de la promoción y 
prevención de salud en el trabajo. 
La empresa no cuenta con la resolución de aprobación de jornadas 
especiales de trabajo. 

GESTION DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
% DE 

INCUMPLIMIENTO 
La empresa realiza examen inicial o de diagnóstico a todo el personal sin 
considerar el factor de riesgo del cargo a ocupar. Todo el personal cuenta 
con los mismos exámenes. 

66% 

La empresa no cuenta con evaluación y control para riesgos mecánicos. 
La empresa y proceso no cuenta con evaluación y control para riesgos 
ergonómicos. 

La empresa con cuenta con evaluación y control para riesgos psicosociales. 

Las escaleras móviles presentan daños en su estructura. 
Las cadenas, cuerdas, cables, eslingas, ganchos, poleas, tecles presentan 
daños. 
Las áreas se encuentran limpias a excepción del área de impresora y 
extrusora. 
Los pasillos se encuentran obstaculizados, con materiales, productos en 
proceso y terminado, 
Las maquinas no cuentan con suficientes dispositivos de parada, 
pulsadores de parada y botones de parada de emergencia, los dispositivos 
que tiene se encuentran señalizados con dificultad para acceder a ellos. 

Las partes fijas o móviles de motores, órganos de transmisión y máquinas 
no cuentan con resguardos u otros dispositivos de seguridad. 

Las herramientas de mano se encuentran en malas condiciones. 
Los productos y materiales inflamables se almacenan junto al área de 
impresión y fuera de las instalaciones. 

Los recipientes de líquidos o sustancias inflamables se encuentran sin 
rotular con las precauciones necesarias para su empleo. 

No se han tomado medidas de prevención para posiciones forzadas. 

No se han tomado medidas de prevención para movimientos repetitivos. 

No se ha realizado gestión en la prevención de riesgos psicosociales. 
No se ha realizado gestión de Trabajos con en instalaciones eléctricas 
energizadas. 

No se ha realizado gestión de montacargas e izaje de carga. 
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AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTROPICOS 
% DE 

INCUMPLIMIENTO 

No se han realizado simulacros en el año en curso. 

85% 
La empresa cuenta con puertas y salidas de emergencia, las mismas que 
se encuentran bloqueadas. 
Los extintores se encuentran en lugares de fácil visibilidad, pero con 
obstáculos. 

GESTION EN SALUD EN EL TRABAJO  
% DE 

INCUMPLIMIENTO 

No se han realizado exámenes de retiro a los colaboradores. 
62% Los colaboradores no cuentan con certificados de aptitud médica (de 

ingreso y periódico). 

 Fuente: Elaboración propia 

 

3.4.5. Resultados del diagnóstico  

De acuerdo a los resultados obtenidos en la autoevaluación, se concluye que el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en dicho formato equivale al 69%. Si el 
resultado es mayor o igual a 80%, el sistema de gestión es satisfactorio, caso contrario es 
considerado insatisfactorio, se   recomienda la implementación de un modelo de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo para minimizar y reducir el riesgo de accidentes de trabajo 
y de enfermedades ocupacionales. 
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Figura 3.6 Resultado de diagnóstico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

3.4.6. Principales problemas identificados y análisis de causa raíz  

- Incremento de accidentes en el área de impresora  

A continuación, se detallan el número de eventos que se han manifestado durante el periodo 
2019 – 2020, adicional encontrará un comparativo de los cuatro últimos años. 
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Tabla 5 
Accidentes de trabajo de la empresa en general 

 
Datos 2017 2018 2019  2020 

Total de horas hombres 576028 564092,9 593444,4 610768 

# de accidentes de trabajo 3 12 26 5 

#  de días perdidos por accidente de 
trabajo 

115 148 656 180 

# de accidentes de trabajo con incapacidad 3 11 23 5 

#  de accidentes de trabajo mortales 0 0 0 0 

#  de incidentes laborales 8 0 15 10 

Total de investigaciones de 
incidentes/accidentes de trabajo realizadas  

11 12 35 13 

#  de accidentes de trabajo 
* K / Total de horas hombre 

Índice de 
frecuencia de 
accidente de 
trabajo. 

1,2 5,1 10,5 2 

#  de días perdidos por 
accidentes de trabajo * K / 
Total de horas hombre 

Índice de 
Severidad de 
accidentes de 
trabajo 

47,9 4,7 9,3 70,7 

 

(Índice de frecuencia de 
accidente de trabajo * 
Índice de Severidad de 
accidentes de trabajo) / 
1000 

Índice de 
lesiones 
incapacitantes 
de accidente 
de trabajo 

0,06 0,023 0,10 0,14 

Fuente: Elaboración propia 

 

Luego de conocer la situación de la empresa y del área de impresora a continuación se 
muestra un análisis de causa de los accidentes de trabajo ocurridos en el periodo en 
mención en el área de impresora, donde se puede demostrar el incremento en eventos. 
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Tabla 6 
Accidentes de trabajo del área de impresora 

 
 

Tipo de accidente 

 

2017 

 

2018 

 

2019 

 

2020 

 

Fractura    1 2  1 

Politraumatismo   1 4 1 

Herida sangrante / corte  2 4 6 1 

Amputación parcial     4  1 

Amputación total    1     

Total  2 7 16 4 

Fuente: Elaboración propia 

El problema identificado es el incremento de casos de accidentes en el área de impresora, 
por tal motivo se ha escogido el diagrama de espina de pescado para determinar las causas 
principales del defecto o problema. 

Figura 3.7 Espina de pescado de accidentes de trabajo en el área de impresora 

Fuente: Elaboración propia 

Desde hace muchos años existen técnicas que aportan gran valor y que facilitan la 
identificación de causa raíz ante un problema, en esta ocasión se aplicará una técnica 
efectiva sistemática basada en preguntas de fácil aplicación conocida como 5 por qué? Se 
realizó el análisis de las causas (ANEXO 1). 
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Tabla 7 
Causas raíces de accidentes en el área de impresora 

 

Fuente: Elaboración propia 

Una vez finalizado el análisis de cada una de las causas principales y secundarias de los 
accidentes en el área de impresora se muestra un detalle de las causas raíces y los 
documentos o evidencias que la empresa debe implementar para brindar lugares de trabajo 
seguro y cumplir con la normativa legal vigente: 
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Tabla 8 
Aspectos a mejorar para cumplimiento de la normativa legal de SST 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5. DISEÑO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

En base a la situación actual de la empresa es necesario la creación e implementación de 
procedimientos básicos operativos, a continuación, se detallarán cada uno de ellos: 

3.5.1. Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes, 
enfermedades ocupacionales 

- Breve descripción:  

El procedimiento ayudará a la gestión a establecer el método para la investigación y análisis 
de accidentes e incidentes ocurridos dentro de las instalaciones de empresa y tomar 
acciones correctivas y preventivas para evitar que vuelvan a ocurrir evento de igual 
magnitud o mayores (ANEXO 2). 

- Registros:  

Formato de informe preliminar de accidentes e incidentes (ANEXO 3). 

Formato de informe ampliatorio de accidentes (ANEXO 4). 

3.5.2. Procedimiento de entrega de equipos de protección personal  

- Breve descripción: 

El procedimiento estandarizará la selección, uso y mantenimiento de Equipos de Protección 
Individual, determinando las características y especificaciones técnicas que deben cumplir, 
conforme a la Identificación y Evaluación de riesgos y siempre que el trabajo implique por 
sus particularidades un determinado riesgo de accidente o enfermedad ocupacional 
(ANEXO 5) 

- Registros: 

Formato de Inducción de seguridad y salud ocupacional para trabajador nuevo (ANEXO 6). 

Formato de entrega e equipos de protección personal (ANEXO 7). 

Modelo de ficha técnica de equipo de protección personal (ANEXO 8). 

Política de uso de equipos de protección personal (ANEXO 9). 

Formato de inspección de equipos de protección personal (ANEXO 10). 

3.5.3. Procedimiento de respuesta ante emergencias  

- Breve descripción: 
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El procedimiento permitirá determinar los pasos a seguir ante, durante y después de una 
emergencia con el fin de salvaguardar la vida de los colaboradores, visitantes y demás 
población que se encuentre dentro de las instalaciones de la empresa y a minimizar los 
daños que el evento pueda causar (ANEXO 11). 
 
3.5.4. Procedimiento de comunicación interna y externa  

- Breve descripción: 

El procedimiento organizará y mejorará el intercambio de información entre áreas, de tal 
manera que evite que los departamentos trabajen de manera independiente con el resto de 
la empresa. Establecer mecanismos, medios o vías de comunicación que permitan que la 
información llegue completa, rápida, clara, segura a las partes interesadas (ANEXO 12). 

- Registros: 

Matriz de comunicación (ANEXO 13). 

Formato de reporte de novedades (ANEXO 14) 

3.5.5. Programa de vigilancia de la salud  

- Breve descripción: 

El procedimiento eestablecerá las medidas preventivas y correctivas para mejorar la salud 
de los colaboradores en función de los riesgos a los que se expone en el puesto de trabajo 
(ANEXO 15). 

- Registros: 

Cronograma de exámenes médicos (ANEXO 16). 

Formato de control de atenciones y medicinas (ANEXO 17). 

3.5.6. Procedimiento de auditorías internas y externas de SSO 

- Breve descripción: 

En el procedimiento se establecerán las directrices para la realización de Auditorías 
Internas de SSO y ambientales para verificar el cumplimiento de la normativa vigente de 
SSO y el plan de manejo ambiental de la empresa (ANEXO 18). 

- Registros: 

Cronograma y plan de auditoria. 

Informe de auditoria  

Formato para control de no conformidades 
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3.5.7. Procedimiento de capacitación, entrenamiento e inducción de seguridad 
y salud ocupacional 

- Breve descripción: 

La empresa debe contar con un plan de capacitaciones dirigido a todos los colaboradores 
en los diferentes puestos de trabajo, para ello se elaborará un procedimiento que permitirá 
desarrollar capacitaciones, entrenamientos e inducciones de acuerdo a los criterios 
establecidos y las necesidades en cada proceso, de tal manera que el colaborador adquiera 
competencias de seguridad y salud ocupacional (ANEXO 19). 

- Registros: 

Formato de control de asistencia (ANEXO 20) 

Formato de inducción de seguridad y salud ocupacional para trabajadores nuevos (ANEXO 
21). 

Formato de inducción y entrenamiento de producción/impresora (ANEXO 22). 

3.5.8. Procedimiento de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

- Breve descripción:  

El procedimiento permitirá establecer las directrices que conllevan a una identificación 
efectiva de los peligros dentro de las actividades del proceso de impresión (ANEXO 23). 

- Registros: 

Formato de matriz de riesgos (ANEXO 24). 

Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (ANEXO 25). 

3.5.9. Procedimiento de monitoreo de seguridad y salud ocupacional y 
ambiente. 

- Breve descripción:  

El procedimiento permitirá establecer los mecanismos del monitoreo ocupacional y 
ambiental que puedan llegar a tener riesgos para la salud e impactos ambientales 
significativos (ANEXO 26). 

 

- Registros: 

Cronograma de mediciones higiénicas y ambientales (ANEXO 27). 
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3.5.10. Procedimiento de inspecciones de seguridad de seguridad y salud en 
el trabajo  

- Breve descripción:  

Identificar, registrar y comunicar las condiciones de riesgo y proponer acciones para su 
neutralización y/o eliminación con el fin de prevenir accidentes, evitar impactos ambientales 
y enfermedades laborales (ANEXO 28). 

- Registros:  

Instructivo de operación rutinaria de la maquina impresora (ANEXO 29). 

Instructivo de montaje de cilindro en máquina (ANEXO 30). 

Instructivo de limpieza de rodillo (ANEXO 31). 

Instructivo de montaje y desmontaje de rollos (ANEXO 32). 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

CAPÍTULO 4 

4. RESULTADOS 

4.1. Análisis de resultados  

De acuerdo a lo establecido en el capítulo 3, los principales problemas son los accidentes 
de trabajo en el área de impresión de la fábrica de sacos de polipropileno de Guayaquil los 
mismos que se deben a: 

Los operadores y ayudantes no reciben la información oportunamente, como, por ejemplo: 
los manuales de operación que son de mucha relevancia; este es uno de los problemas 
que está relacionado a la poca disponibilidad de tiempo para que el personal reciba 
información relacionada a los peligros, riesgos a los que se exponen los colaboradores y 
controles que se deben cumplir para evitar eventos de accidentes y enfermedades 
ocupacionales. Es muy común en las empresas que no poseen sistemas de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo actúen de forma reactiva tomando medidas preventivas 
cuando ya ocurrió el accidente y no de manera proactiva para evitarlo. 

Dentro de la normativa legal vigente, las empresas tienen la obligación de capacitar al 
personal en múltiples temas, ya que al carecer de ciertos documentos es muy vulnerable a 
presentar accidentes frecuentemente,  para ello se estableció un procedimiento de 
capacitación , entrenamiento e inducción para todos los colaboradores de la empresa, el 
mismo que cuenta con las responsabilidades de cada colaborador y el plan de 
capacitaciones alineado a las necesidades y a la planificación de la empresa. 

La falta de protección o resguardos de las maquinas impresoras también forma parte de las 
causas de mayor importancia, los trabajadores se exponen de manera directa con las partes 
móviles siendo las manos las más afectadas, de igual manera la normativa de seguridad y 
salud en el trabajo establece que todas las partes móviles de las máquinas se mantengan 
protegidas mediante resguardos y otros dispositivos de seguridad ya que al no existir una 
barrera que impida el paso puede ocasionar lesiones por atrapamiento, cortes, 
laceraciones, cizallamiento, abrasión y heridas sangrantes. 

El procedimiento de identificación de peligros y evaluación de riesgos ha permitido 
establecer planes de acción a los diferentes peligros que se manifiestan en las actividades 
del proceso de impresión, a través de la norma técnica colombiana GTC-45. 

Una vez recolectados todos los datos del proceso como número de expuestos, actividades, 
tareas, peligros se levantó la matriz con la respectiva estimación del riesgo, interpretaciones 
y nuevos controles con fechas de ejecución y responsables. Ver anexo 14. 

Con la implementación del procedimiento de investigación de accidentes se ha conseguido 
que el personal pueda reportar cualquier evento leve o grave (incidente, accidentes, acto 
inseguro, condición insegura) que se presente antes, durante y después del proceso de 
impresión con el fin de poder analizar identificando la causa raíz y priorizar la gestión de las 
medidas a tomar. De tal modo que ha permitido que los accidentes por la misma causa se 
repitan e inclusive evitar que los incidentes sean tratados a tiempo obteniendo una 
reducción del 30% de los accidentes de trabajo de la empresa en general. 
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Los accidentes del área de impresora redujeron al 20% tomando como relación el periodo 
2019 – 2020 como base para el cálculo al mes de junio del año 2021. 

Tabla 9 
Estadística de accidentalidad 

 
 

TIPO DE ACCIDENTE 

 

    2017 

 

2018 

 

2019 

 

2020 

 

 

2021 

Fractura    1 2  1 1 

Politraumatismo   1 4 1 1 

Herida sangrante / corte  2 4 6 1 2 

Amputación parcial     4  1  

Amputación total    1      

Total  2 7 16 4 4 

Fuente: Elaboración propia 

El procedimiento de inspecciones y el cronograma permitirá a la empresa identificar todas 
las necesidades de seguridad y salud en el trabajo que los colaboradores puedan tener. 
Obteniendo una mayor participación de los involucrados, mayor compromiso por los 
directivos, el levantamiento de estándares o instructivos de la operación claves para 
alcanzar lo planteado (reducir los accidentes en el proceso de impresión). 

La implementación del procedimiento de auditorías promoverá la inclusión de la gestión de 
seguridad con todos los sistemas de gestión que posee la empresa, el cual establece los 
lineamientos para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de toda la documentación 
implementada. 

La participación del área de mantenimiento es fundamental en un proceso de mejoras y de 
cambios, el aporte que el área puede brindar a la gestión de seguridad y salud en el trabajo 
tendrá un impacto positivo una vez iniciado el plan de mantenimiento preventivo y correctivo 
de las maquinas en relación a las necesidades de la empresa, es de mencionar que para 
poder llevar a cabo este tipo de mejoras la comunicación debe ser clara, efectiva, rápida y 
es por esta razón que se ha implementado un procedimiento de comunicación interna y 
externa en donde se establecieron los medios y vías para que todo el personal se mantenga 
informado de las decisiones, cambios, nuevos proyectos siendo un gran apoyo a la gestión 
de seguridad y salud ocupacional. 

El compromiso de los directivos se manifiesta con la asignación de recursos en los 
diferentes procedimientos y políticas establecidos en el proyecto.   

El plan de vigilancia de la salud implementado permitirá establecer las medidas preventivas 
y correctivas para mejorar la salud de los colaboradores en función de los riesgos a los que 
se expone en el puesto de trabajo, reforzando la gestión existente. 

La implementación de los procedimientos, instructivos, formatos, identificación de peligros 
y evaluación de riesgos ha impactado de manera positiva en la autoevaluación de 
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cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, como lo 
muestra la siguiente tabla. 

Figura 5.1 Resultados de autoevaluación 

 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO 5 

5.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
5.1. Conclusiones  

Una vez finalizado el proyecto y en base a los resultados obtenidos se concluye lo siguiente: 

1. Con el estudio y aplicación de técnicas de calidad se identificaron las causas 
principales y secundarias que afectan a las estadísticas de accidentalidad del proceso 
de impresión.  

2. La identificación de peligros y evaluación de riesgos a través de métodos apropiados 
y certificados permitieron planificar, organizar y controlar las medidas planteadas con 
el fin de eliminar o minimizar la probabilidad que se presenten accidentes y 
enfermedades ocupacionales. De tal manera que evite la pérdida o desperdicio de 
dinero. 

3. La creación e implementación de los procedimientos básicos del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo se ha logrado cumplir con el objetivo planteado 
durante el periodo de 6 meses desde que se inició el proyecto.   

4. De acuerdo al diagnóstico inicial desarrollado en este proyecto obtenido a través de 
la autoevaluación de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo obtuvo como resultado el 44 % de cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos en dicho formato, después de la implementación de procedimientos, 
matrices, instructivos, planes, cronogramas, inspecciones, auditorias, programas, 
identificación de peligros y evaluación de riesgos se logró cumplir el 73 %, equivalente 
a un sistema de gestión aceptable. 

5. El plan de vigilancia de la salud permitirá identificar a los colaboradores que sean 
vulnerables a ciertos riesgos para la implementación de medidas preventivas a tiempo 
y dar seguimiento continuo a la situación detectada.  

6. La capacitación permite desarrollar las capacidades, habilidades y destrezas en los 
colaboradores para el crecimiento personal, laboral y profesional. 

7. Las inspecciones ayudaran a analizar las condiciones de seguridad de las 
instalaciones, de las máquinas y de los colaboradores para crear espacios seguros 
de trabajo. 

8. La comunicación interna y externa debe ser clara, concisa, directa para evitar malas 
interpretaciones o problemas a futuro entre colaboradores o demás partes 
interesadas.  

5.2.   Recomendaciones 

1. Mantener las evaluaciones medicas de acuerdo al plan de vigilancia de la salud por 
parte del Medico ocupacional. Actualizar constantemente los listados para que todo 
el personal cuente con los respaldos de la gestión de salud ocupacional. Colaborador 
nuevo deberá contar con los exámenes de inicio, el personal que ya es antiguo con 
los exámenes ocupacionales (anualmente) y los exámenes de salida para el personal 
que termina la relación laboral con la empresa.  Realizar campañas de prevención de 
acuerdo a las necesidades detectadas. 

2. Evaluar periódicamente los planes de acción planteados en la matriz. Dar seguimiento 
a las medidas preventivas implementadas obtenidas en los informes de investigación 
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de accidentes, con el fin de que estos no se repitan en el área de impresión como en 
otros procesos de fabricación de la empresa. 

3. Reportar accidentes de trabajo dentro del plazo establecido de los 10 días laborales 
contados desde la fecha de ocurrencia del accidente para evitar sanciones, 
independiente a la causa raíz del accidente.  

4. Realizar mantenimiento a los recursos o equipos del sistema contra incendio de la 
empresa. Capacitar y entrenar a los brigadistas, cumplir con los simulacros anuales. 

5. Cumplir el plan de capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo. 
6. Mantener actualizados los procedimientos implementados. 
7. Realizar las inspecciones de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a lo 

establecido en el cronograma de inspecciones planeadas. 
8. Dar seguimiento al plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las maquinas 

del área de impresión. 
9. Mantener los registros de la implementación de los procedimientos y demás 

documentos como evidencia del cumplimiento en las auditorias. 
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ANEXO 1 

ANALISIS DE LAS CUSAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN EL 
PROCESO DE IMPRESION 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES E 
INCIDENTES, ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

ANEXO 3 

INFORME PRELIMINAR DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

 



 

ANEXO 4 

INFORME AMPLIATORIO DE ACCIDENTES 

 

 

 

 



 

ANEXO 5 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCION 
PERSONAL 

 

 



 

 



 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

ANEXO 6  

FORMATO DE INDUCCION DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL PARA TRABAJADOR NUEVO 

 



 

ANEXO 7 

FORMATO DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PORTECCION 
PERSONAL 

 



 

ANEXO 8 

MODELO DE FICHA TECNICA DE EQUIPO DE PROTECCION 
PERSONAL 

 

 
 

 

 



 

ANEXO 9 

POLITICA DE USO DE EQUIPOS DE PORTECCION PERSONAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 10 

FORMATO DE INSPECCION DE USO DE EQUIPO DE 
PROTECCION PERSONAL 

 



 

 

ANEXO 11 

PROCEDIMIENTO DE RESPUESTA DE EMERGENCIA 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

ANEXO 12 

PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

 



 

 

ANEXO 13 

MATRIZ DE COMUNICACIÓN

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 14 

FORMATO PARA REPORTE DE NOVEDADES 

 

 

 

 



 

ANEXO 15 

PROGRAMA DE VIGILANCIA DE LA SALUD

 



 

 



 

 

 



 

ANEXO 16 

CRONOGRAMA DE EXAMENES MEDICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 17 

FORMATO DE CONTROL DE ATENCION Y MEDICINAS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 18 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORIAS INTERNAS Y EXTERNAS 

 



 

 

 



 

 

 



 

ANEXO 19 

PROCEDIMIENTO DE CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO E 
INDUCCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 



 

 

 



 

 
ANEXO 20 

FORMATO DE REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

 
 
 
 
 



 

ANEXO 21 
FORMATO DE INDUCCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACONAL PARA TRABAJADORES NUEVOS 

 
 
 



 

ANEXO 22 
FORMATO DE INDUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO DE PRODUCCIÓN 

(IMPRESORA) 

 



 

ANEXO 23 

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y 
EVALUACION DE RIESGOS 

 



 



 

 

 



 



 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

ANEXO 24 

FORMATO DE MATRIZ DE RIESGOS 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

ANEXO 25 

MATRIZ IDENTIFICACION DE RIESGOS DEL PROCESO DE 
IMPRESION 

 

 



 

ANEXO 26 

PROCEDIMIENTO DE MONITOREOS DE SSO Y AMBIENTE  

 



 

 

 

 



 

ANEXO 27 

CRONOGRAMA DE MEDICIONES HIGIÉNICAS Y AMBIENTALES 

 
 

 



 

ANEXO 28 

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

 



 

  



 

 



 

 

 



 

 

 



 

ANEXO 29 

INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN RUTINARIA DE LA MAQUINA 
IMPRESORA 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 30 

INSTRUCTIVO DE MONTAJE DE CILINDRO EN MÁQUINA 

 

 

 

 



 

ANEXO 31 

INSTRUCTIVO DE LIMPIEZA DE RODILLO 

 

 

 

 



 

ANEXO 32 

INSTRUCTIVO DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE ROLLOS 

 

 

 

 

 


